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INFORME DE LOSAUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS
CONTABLES RESUMIDOS

Señor Presidente y miembros del Consejo de Administración de Sancor
Cooperativo de Seguros Limitada
Domicilio legal: Ruta Nacional Nº 34 km 257
Sunchale8 - Santa Fe
C.0 i .T.: 30-50004946-0
Informe sobre los estados contables resumidos
Hemos auditado los estados contables resumidos adjuntos de Sancor
Cooperativa de Seguros Limitada (en adelante “la Cooperativa”), que
comprenden el balance general resumido al 30 de junio de 2022, el es-
tado de resultados resumido y el estado de evolución del patrimonio
neto resumido correspondientes al ejercicio económico terminado en
dicha fecha, que se derivan de los estados contables completos audita-
dos de Sancor Cooperativa de Seguros Limitada, correspondientes al
ejercicio económico terminado en dicha fecha. En nuestro informe de
fecha 26 de agosto de 2022, hemos expresado una opinión favorable
sobre esos estados contables. Dichos estados contables, así como loe
estados contables resumidos, no reflejan los efectos de los hechos que
hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre
los estados contables completos auditados.
Los estados contables resumidos no contienen toda la información que
requieren las normas contables de la Superintendencia de Seguros de
la Nación. En consecuencia, la lectura de los estados contables resumi-
dos no equivale a la lectura de los estados contables completos audita-
dos de Sancor Cooperativa de Seguros Limitada. Dichos estados
contables completos auditados obran en la Superintendencia de Segu-
ros de la Nación a disposición de cualquier interesado que los solicite.
Responsabilidad del Consejo de Administración en relación con los es-
tados contables resumidos
El Consejo de Administración de la Cooperativa es responsable de la
preparación y presentación de un resumen de los estados contables
completos auditados de conformidad con lo establecido en el artículo
40 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley N°
20.091.
Responsabilidad de los auditores
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los es-
tados contables resumidos basada en nuestros procedimientos realiza-
dos de conformidad con las normas de auditoría de estados contables
resumidos establecidas en la sección III.D do la Resolución Técnica N°
37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias.
Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así
como que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener
una seguridad razonable de que los estados contables resumidos cons-
tituyen una presentación resumida razonable de los estados contables
completos auditados de la Cooperativa.
PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
(Socio)
Opinión
En nuestra opinión, los estados contables resumidos son congruentes,
en todos los aspectos significativos, con los estados contables comple-
tos auditados de Sancor Cooperativa de Seguros Limitada correspon-
dientes al ejercicio económico terminado el 30 de junio de 2022, de
conformidad con lo requerido por el artículo 40 del Reglamento General
de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091.
Párrafo de énfasis
Nuestro informe sobre los estados contables completos auditados de la
Cooperativa correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de
2022, Incluyó un párrafo de énfasis en el que llamamos la atención
sobre el contenido de las siguientes notas a los estados contables com-
pletos auditados:
Nota 2.3.d.2., en la cual se describe que en los estados contables ad-
juntos, no es posible concluir sobre el impacto que podría tener sobre la
operación de la sociedad controlada Prevención ART S.A las diferentes
interpretaciones que en el fuero judicial puedan realizarse sobre aspec-
tos regulados por el actual marco legal en materia de cobertura de ries-
gos de trabajo, y cómo de esas interpretaciones podrían resultar
diferencias significativas entre las indemnizaciones efectivas del sis-
tema y las estimaciones efectuadas por dicha Sociedad para la consti-
tución de sus reservas por siniestros al 30 de junio de 2022.
Nota 3, en la cual se describe que los estados contables adjuntos han
sido preparados de conformidad con el merco contable establecido por
la Superintendencia de Seguros de la Nación. Dichas normas difieren,
en ciertos aspectos, de las normas contables profesionales argentinas
vigentes. En la mencionada nota, la Cooperativa ha identificado y cuan-
tificado el efecto sobre loe estados contables derivado de los diferentes
criterios devaluación y exposición.
Utilización de los estados contables resumidos
Los estados contables resumidos adjuntos fueron preparados por el
Consejo de Administración para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL, conforme a los requerimientos del artículo 40 del Reglamento
General de la Actividad Aseguradora de la Ley Nº 20.091 pero pueden

no ser apropiados para otra finalidad.
Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes En cumplimiento
de disposiciones vigentes informamos que:
a) a la fecha de emisión de nuestro informe sobre los estados contables
completos auditados al 30 de junio de 2022, los estados contables de
Sancor Cooperativa de Seguros Limitada surgen de registros contables
llevados en sus aspectos formales de conformidad con el plan de cuen-
tas establecido por la Superintendencia de Seguros de la Nación. Con
respecto a los registros contables llevados mediante el sistema de me-
dios ópticos, los mismos son llevados en sus aspectos formales de con-
formidad con la Resolución N° 38.708 de la Superintendencia de
Seguros de la Nación, manteniendo las condiciones de seguridad e in-
tegridad en base a las cuales fueron autorizados, utilizando soportes
ópticos no regrabables. Asimismo, se han ejecutado los correspondien-
tes algoritmos de seguridad que surgen del software MD5 hasta el mes
de junio de 2022 sobre los mencionados registros, encontrándose pen-
diente de copiado la serle resultante en el Libro de Inventario y Balan-
ces. Por otra parte, se encuentran pendientes de trascripción los
Presentes estados contables al Libro Inventario y Balances;
b) la Cooperativa presenta superávit en el «Cálculo de la cobertura del
artículo 35 de la Ley 20.091 y modificatorias”, sobre el cual emitimos
nuestro informe especial de fecha 26 de agosto de 2022 sin observa-
ciones;
c) la Cooperativa presenta superávit en su “Estado de Capitales Míni-
mos”, sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 26 de
agosto de 2022 sin observaciones;
d) al 30 de junio de 2022, la deuda devengada a favor de la Administra-
ción Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto
de impuesto sobre los ingresos brutos asciende a $ 50.526.979, según
surge de los registros contables y de las liquidaciones efectuadas por la
Cooperativa, no siendo exigible a dicha fecha;
e) al 30 de junio de 2022, de acuerdo con los procedimientos llevados a
cabo para emitir nuestro informe de auditoría, no surgen observaciones
sobre la información expuesta en Nota 4 a los estados contables com-
pletos auditados en relación con lo requerido por la Resolución 206/19
de la Superintendencia de Seguros de la Nación;
f) al 30 de junio de 2022, y de acuerdo a lo establecido por la Resolu-
ción N° 247/2009 del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía
Social, informamos los pagos del trimestre efectuados por la Coopera-
tiva en concepto de anticipos al Fondo para Educación y Promoción
Cooperativa:

Nº de Anticipo Monto Anticipo $ Fecha Compensación / Pago Medio de Pago
5 33.202.647 8/04/2022 Impuesto sobre los

débitos y créditos en
cuenta comente

6 33.202.647 12/05/2022 Impuesto sobre los
débitos y créditos en
cuenta corriente

7 33.202.647 8/06/2022 Impuesto sobre los
débitos y créditos en
cuenta corriente

Adicionalmente, informamos que al 30 de junio de 2022 la Cooperativa
registra una provisión en concepto de Fondo para Educación y Promo-
ción Cooperativa por $ 1.230.859.786, según surge de los registros
contables, no siendo exigible a dicha fecha;
g) al 30 de junio de 2022 y 2021 las cifras resumidas de los estados
contables resumidos son:

30/06/2022 30/06/2021
Activo: $ 124.404.079.297 $ 130.703.335.540
Pasivo: $ 59.173.094.257 $ 64.992.026.606
Patrimonio neto: $ 65.230.985.040 $ 65.711.308.933
(Pérdida) del ejercicio: $ (5.989.463.334) $ (3.243.397.302)
h) al 30 de junio de 2022 la deuda devengada a favor del Sistema Inte-
grado Previsional Argentino de Sancor Cooperativa de Seguros Limi-
tada que surge de los registros contables de la Cooperativa ascendía a
$ 184.893.931, no siendo exigible a esa fecha.
Sunchales, 25 de octubre de 2022.
RIOPEDRE Armando Luis
Digitaily signed by RIOPEDRE Armando Luis Date: 2022.10.25
12:47:38 - 03’00’

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
(Socio)
C.P.C.E. Prov, de Santa Fe Mat. 7/00017
Dr. Armando L. Riopedre
Contador Público (UBA)
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe
Matrícula Nº 19.213
Ley 8.738
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PREVENCION SEGUROS DE RETIRO S.A.





INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

A los Señores Presidente y Directores de
Prevención Seguros de Retiro S.A.
Domicilio legal: Ruta Nacional Nro. 34 km 257
Sunchales - Santa Fe
C.U.I.T.: 30-71603043-8

Informe sobre los estados contables resumidos
Hemos auditado los estados contables resumidos adjuntos de Prevención Seguros de Retiro S.A. (en adelante “la Sociedad”), que comprenden el
balance general resumido al 30 de junio de 2022, el estado de resultados resumido y el estado de evolución del patrimonio neto resumido corres-
pondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha, que se derivan de los estados contables completos auditados de Prevención Seguros
de Retiro S.A., correspondientes al ejercicio económico terminado en dicha fecha. En nuestro informe de fecha 25 de agosto de 2022, hemos ex-
presado una opinión favorable sobre esos estados contables. Dichos estados contables, así como los estados contables resumidos, no reflejan los
efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha de nuestro informe sobre los estados contables completos auditados.
Los estados contables resumidos no contienen toda la información que requieren las normas contables de la Superintendencia de Seguros de la Na-
ción. En consecuencia, la lectura de los estados contables resumidos no equivale a la lectura de los estados contables completos auditados de Pre-
vención Seguros de Retiro S.A.. Dichos estados contables completos auditados obran en la Superintendencia de Seguros de la Nación a disposición
de cualquier interesado que los solicite.
Responsabilidad de la Dirección en relación con los estados contables resumidos
La Dirección de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de un resumen de los estados contables completos auditados de con-
formidad con lo establecido en el artículo 40 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091.
Responsabilidad de los auditores
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables resumidos basada en nuestros procedimientos realizados de
conformidad con las normas de auditoría de estados contables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica Nº 37 de la Fe-
deración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias. Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique-
mos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables resumidos constituyen una presentación
resumida razonable de los estados contables completos auditados de la Sociedad.

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L
(Socio)
Opinión
En nuestra opinión, los estados contables resumidos son congruentes, en todos los aspectos significativos, con los estados contables completos au-
ditados de Prevención Seguros de Retiro S.A. correspondientes al ejercicio económico terminado al 30 de junio de 2022, de conformidad con lo re-
querido por el artículo 40 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091.
Párrafo de énfasis
Nuestro informe sobre los estados contables completos auditados de la Sociedad correspondientes al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2022, in-
cluyó un párrafo de énfasis en el que llamamos la atención sobre la información contenida en la nota 4 a los estados contables completos auditados,
en la cual se describe que tos estados contables adjuntos han sido preparados de conformidad con el marco contable establecido por la Superin-
tendencia de Seguros de la Nación. Dichas normas difieren, en ciertos aspectos, de las normas contables profesionales argentinas vigentes. En la
mencionada nota, la Sociedad ha identificado y cuantificado el efecto sobre los estados contables derivado de los diferentes criterios de valuación y
exposición.
Utilización de los estados contables resumidos
Los estados contables resumidos adjuntos fueron preparados por la Dirección de la Sociedad para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, conforme
a los requerimientos del artículo 40 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora de la Ley N° 20.091 pero pueden no ser apropiados para
otra finalidad.
Informe sobra cumplimiento de disposiciones vigentes En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:
a) a la fecha de emisión de nuestro informe sobre los estados contables completos auditados al 30 de junio de 2022, los estados contables de Pre-
vención Seguros de Retiro S.A. surgen de registros contables llevados en sus aspectos formales de conformidad con el plan de cuentas establecido
por la Superintendencia de Seguros de la Nación, excepto en cuanto a la transcripción del libro diario, el cual se encuentra transcripto hasta el mes
de marzo 2022 y a la trascripción de los estados contables al Libro de Inventario y Balances, el cual se encuentra pendiente a la fecha;
b) la Sociedad presenta superávit en el “Cálculo de la cobertura del artículo 35 de la Ley 20.091 y modificatorias”, sobre el cual emitimos nuestro In-
forme especial de fecha 25 de agosto de 2022 sin observaciones;
c) la Sociedad presenta superávit en su “Estado de Capitales Mínimos”, sobre el cual emitimos nuestro informe especial de fecha 25 de agosto de
2022 sin observaciones;
d) al 30 de junio de 2022, la deuda devengada a favor de la Administración Provincial de Impuestos de la Provincia de Santa Fe en concepto de im-
puesto sobre los ingresos brutos asciende a $148.078, según surge de los registros contables y de las liquidaciones efectuadas por la Sociedad, no
siendo exigible a dicha fecha;
e) al 30 de junio de 2022 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino que surge de los registros contables de la Socie-
dad ascendía a $ 670.929, no siendo exigible a esa fecha;
f) al 30 de junio de 2022 y 2021 las cifras resumidas de los estados contables resumidos son:

30/06/2022 30/06/2021
Activo: $ 713.823.849 $ 529.271.821
Pasivo: $ 452.030.365 $ 265.005.090
Patrimonio neto: $ 261.793.484 $ 264.266.731
(Pérdida) del ejercicio: $ (67.473.242) $ (73.053.587)

g) al 30 de junio de 2022, de acuerdo con los procedimientos llevados a cabo para emitir nuestro informe de auditoría, no surgen observaciones sobre
la información expuesta en Nota 10 a los estados contables en relación con lo requerido por la Resolución 206/19 de la Superintendencia de Segu-
ros de la Nación.
Sunchales, 25 de octubre de 2022.

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.
(Socio)
C.P.C.E. Prov, de Santa Fe Mat. 7/00017
Dr. Armando L. Riopedre
Contador Público (UBA)
C.P.C.E. Provincia de Santa Fe
Matrícula Nº 19.213
Ley 8.738
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PREVENCION ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A.





INFORME DELAUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE ESTADOS CONTABLES RESUMIDOS

A los Señores Directores de
PREVENCIÓN
ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A.
C.U.I.T. N° 30-68436191-7
Domicilio legal: Ruta Nacional N° 34, km. 257 Sunchales - Provincia de Santa Fe
Informe sobre estados contables resumidos
Introducción
1. Los estados contables resumidos adjuntos, que comprenden el balance general resumido al 30 de junio de 2022 y los estados resumidos de re-
sultados y de evolución del patrimonio neto por el ejercicio finalizado en esa fecha, se derivan de los estados contables completos auditados de PRE-
VENCIÓN ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. (“la Sociedad”) correspondientes a ese ejercicio, sobre los cuales, con fecha 24 de
agosto de 2022, hemos emitido nuestro informe de auditoría sin salvedades.
Los estados contables resumidos no contienen toda la información que requiere la Superintendencia de Seguros de la Nación (“S.S.N.”) para la pre-
paración de estados contables completos. En consecuencia, la lectura de los estados contables resumidos adjuntos no equivale a la lectura de los
estados contables completos auditados de la Sociedad al 30 de junio de 2022. Los estados contables completos auditados obran en la S.S.N. a dis-
posición de cualquier interesada que los solicite. Al 30 de junio de 2022 y 2021 las cifras resumidas de los mencionados estados contables son las
siguientes:

30/06/2022 30/06/2021
Activo $ 102.793.343.385 $ 113.038.703.491
Pasivo $ 91.090.102.137 $ 99.808.050.058
Patrimonio neto $ 11.703.241.248 $ 13.230.653.432
Pérdida neta del ejercicio ($ 1.581.275.859) ($ 2.989.966.737)

Responsabilidad de la Dirección de la Sociedad en relación con los estados contables resumidos
2. La Dirección de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de un resumen de los estados contables completos auditados, de
conformidad con lo requerido por el artículo 40 del Reglamento General de la Actividad Aseguradora (“R.G.A.A.”).
Responsabilidad del auditor
3. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables resumidos basada en mis procedimientos realizados de con-
formidad con las normas de auditoría de estados contables resumidos establecidas en la sección III.D de la Resolución Técnica N° 37 de la Federa-
ción Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas, Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que
planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables resumidos constituyen una presentación
resumida razonable de los estados contables auditados de la Sociedad.
Opinión
4. En nuestra opinión, los estados contables resumidos adjuntos son congruentes con los estados contables completos auditados de PREVENCIÓN
ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO S.A. al 30 de junio de 2022, de conformidad con lo requerido por el articulo 40 del R.G.A.A.
Énfasis sobre ciertos aspectos revelados en los estados contables auditados y otras cuestiones
5. Nuestro informe sobro los estados contables completos auditados de la Sociedad al 30 de junio de 2022 incluyó párrafos de énfasis en los que lla-
mamos la atención sobre los contenidos de las siguientes notas a los estados contables completos auditados:
a) Nota 1.5. “Unidad de medida”, sección.b), en la que se indica que la Sociedad aplicó ¡a siguiente simplificación prevista en las Circulares IF-2020-
51295872-APN-GE#SSN, IF-2021-40377928-APN-GE#SSN e IF-2022-59533454-APN-GE#SSN de la S.S.N. sobre unidad de medida que establece
que la opción de presentar los resultados de la estructura financiera y el resultado por exposición al cambio en el poder adquisitivo de la moneda en
única línea del estado de resultados.
La mencionada nota indica que el uso de esta simplificación limita la información disponible para el análisis e interpretación de los estados contables.
b) Nota 1.8. “Diferencias entre las normas contables profesionales argentinas y las normas de la S.S.N.”, en la que se mencionan ciertas diferencias
que resultan de comparar las normas del marco de información contable prescripto por la S.S.N., que fueron utilizadas en la preparación de los es-
tados contables adjuntos, con las normas contables profesionales argentinas vigentes en la Provincia de Santa Fe:
(a) sección a) “Aspectos de valuación” en la que se describen y cuantifican las diferencias de importancia en los criterios de valuación.
(b) sección b) “Aspectos de presentación” en la que se describen y se identifican las principales diferencias en los criterios de presentación.
c) En la nota 7. “Modificación a la legislación vigente” se describe que no es posible concluir sobre el impacto que podrían tener en la operación de
la Sociedad las diferentes interpretaciones que en el fuero judicial puedan realizarse sobre aspectos regulados por el actual marco legal en materia
de cobertura del riesgos de trabajo, y cómo de esas interpretaciones podrían resultar diferencias significativas entre las indemnizaciones efectivas
del sistema y las estimaciones efectuadas por la Sociedad ara la constitución de sus reservas por siniestros al 30 de junio de 2022.
Las cuestiones identificadas en los puntos 5.a), 5.b) y 5.c) precedentes no modificaron nuestra opinión sobre los estados contables completos audi-
tados de la Sociedad al 30 de junio de 2022.
Utilización de los estados contables resumidos
6. Los estados contables resumidos adjuntos fueron preparados por la Dirección de la Sociedad para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL, con-
forme los requerimientos del artículo 40 del R.G.A.A., pero pueden no ser apropiados para otra finalidad.
II. Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios
En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos que:
a) a la fecha los estados contables completos auditados no han sido transcriptos al Libro de Inventario y Balances, los asientos correspondientes a
los meses de abril, mayo y junio de 2022 no se encuentran copiados en el Libro Diario y las transacciones correspondientes a los meses de abril,
mayo y junio de 2022 se encuentran pendientes de transcripción a los respectivos registros ópticos y físicos;
b) excepto por lo mencionado en a), los estados contables completos auditados surgen de registros contables llevados, en sus aspectos formales,
de conformidad con las normas legales vigentes en Argentina con las normas de contabilidad y plan de cuentas implantados por la Superintenden-
cia de Seguros de la Nación;
c) al 30 de junio de 2022 la Sociedad presenta superávit de capitales mínimos determinado de acuerdo con las normas vigentes de la Superinten-
dencia de Seguros de la Nación y con los criterios adicionales descriptos en el anexo VI al estado respectivo. Al respecto, nos remitimos a nuestro
informe especial de fecha 24 de agosto de 2022;
d) al 30 de junio de 2022 la Sociedad presenta superávit de cobertura de los compromisos con los asegurados. Al respecto, nos remitimos a nuestro
informe especial de fecha 24 de agosto de 2022;
e) al 30 de junio de 2022 la deuda devengada en concepto de aportes y contribuciones con destino al Sistema Integrado Previsional Argentino, que
surge de los registros contables de la Sociedad, asciende a $ 105.963.694, no siendo la misma exigible a esa fecha;
f) al 30 de junio de 2022 el saldo a pagar en concepto de impuesto sobre los ingresos brutos de la Administración Provincial de Impuestos de la Pro-
vincia de Santa Fe, que surge de los registros contables de la Sociedad, asciende a $ 2.840.197;
g) hemos aplicado los procedimientos sobre prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo previsto en las correspondientes normas
profesionales emitidas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe.
Sunchales, 24 de agosto de 2022.
PISTRELLI, HENRY MARTIN Y ASOCIADOS S.R.L.
C.P.C.E.S.F. Cámara II - N° 7/198
ADRIAN G. PESYK
Socio
Contador Público U.A.J.F.K.
Matrícula 21.675
C.P.C.E. Santa Fe, Cámara I, Ley 8.738
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